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Periodista del SLEP Elqui

presenta su renuncia
El periodista del Servicio

Local de Educación Pública
(SLEP) Elqui, Carlos Cerda,
presentó su renuncia a la ins-
titución, luego de la polémica
generada por una publicación
realizada en redes sociales
el mismo día del cambio de
mando presidencial.

El profesional compartió una
historia en la que aparece
levantando el puño frente a un retrato del presidente
Gabriel Boric. Junto a la imagen, escribió: "Unidad,
unidad y unidad. Señoras y señores, declaro iniciada
la era de la resistencia".
La difusión del contenido -que habría sido realizada

desde una oficina y en horario laboral- generó críticas,
abriendo el debate sobre la neutralidad política que se
espera de los funcionarios públicos.

Tras estos cuestionamientos, se confirmó que el
periodista presentó su renuncia al servicio, poniendo
fin a sus funciones en el organismo.

Presidenta de la CPC pide terminar con los

feriados irrenunciables: "genera una merma"
A menos de un mes del próximo

Viernes Santo (03 de abril),
nuevamente despierta la dis-
cusión sobre si esta fecha de-
be estipularse como un feriado
irrenunciable.

Esto considerando que en 2025,
grandes cadenas de retail como
Falabella, Paris y Ripley tomaron
la decisión de abrir sus locales.
Por su parte, el arzobispo de

Santiago, Fernando Chomalí, volvió a referirse
al asunto, llamando a las grandes tiendas a no
abrir sus puertas, asegurando que "quienes van
a trabajar son los más pobres".

"Se me han acercado muchos sindicatos que
están muy preocupados porque ya los están
presionando mucho para que vayan a trabajar, y
me parece, sinceramente, que es una miopía de
parte de las grandes empresas impresionante",
aseguró.

Estas declaraciones tuvieron su respuesta

por parte de la presidenta de la
Confederación de la Producción
y el Comercio (CPC), Susana
Jiménez, fue más allá y afirmó que
les preocupa por sí la existencia
de feriados irrenunciables, sea por
celebraciones, conmemoraciones
o elecciones.
Y así, la representante del gran

empresariado dice abogar para
que "se elimine la irrenunciabi-

lidad de esos feriados, de aquellos que existen y
no se asumen otros nuevos".

'Lo cierto que eso -los feriados irrenunciables-
genera una merma muy importante, no solo para
la actividad del comercio, también para sus cola-
boradores y genera incentivos para que finalmente
la preferencia con consumo de las personas se
canaliza a través de la informalidad. Por lo tanto,
nosotros, por el contrario, creemos que es impor-
tante mantener la libertad de emprendimiento",
afirmó Susana Jiménez.

NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO POR AVISOS
En autos Rol C-1543-2025 BANCO ESTADO DE CHILE con INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, Tercer Juzgado de Letras de La Serena, por resolución de fecha
11 de septiembre de 2025 se ha ordenado notificar por avisos a INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, RUT 76.560.786-8, representada legalmente por JAVIER
IGNACIO GODOY CAZAUX, RUT 12.620.693-3 y por MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX, RUT 15.051.994-2, la demanda ejecutiva que paso a extractar y su resolución:
DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante señalado en demanda; DEMANDADO: INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, RUT
76.560.786-8, representada legalmente por JAVIER IGNACIO GODOY CAZAUX, RUT 12.620.693-3 y por MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX, RUT 15.051.994-2, sin
domicilio conocido. Objeto de la Demanda. Notificar y Requerir de pago al demandado por la suma de $3.807.108 .- , que es la suma a la cual está reducida la deuda al día de la
mora, más los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las
costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. Es del caso que el deudor (a)

no pagó lo estipulado con fecha 15/01/2025, correspondiente al Pagaré No Reajustable Operación Nº 28010505 . P O R T A N T O, SIRVASE S.S., tener por deducida
demanda Ejecutiva de cobro de Pagaré en, contra de don( ña) INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, RUT 76.560.786-8, representada legalmente por JAVIER IGNACIO
GODOY CAZAUX, RUT 12.620.693-3 y por MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX, RUT 15.051.994-2, ya individualizado(a), admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera
de pago y se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por el total de $3.807.108, que es la suma a la cual está reducida la deuda al día de la mora; más los
intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las costas de la
causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. PRIMER OTROSI: Se señalan bienes para
la traba del embargo; SEGUNDO OTROSI: Se acompaña Pagaré no Reajustable Operación Nº 28010505 , con citación; TERCER OTROSI: Se acompaña Personería Banco del
Estado de Chile; CUARTO OTROSI: Se señala forma de notificación; QUINTO OTROSÍ : Se constituye Patrocinio y Poder. La Serena, veintisiete de mayo de dos mil veinticinco
Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de fojas 1: A lo principal, por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer
otrosí, téngase presente los bienes para la traba del embargo, debiendo en su caso, practicarse tasación de los bienes muebles, por el ministro de fe, conforme lo dispone el artículo

444 inciso 3º del Código de Procedimiento Civil. Al segundo otrosí, téngase por acompañados los documentos señalados en los números 1 y 2, bajo el apercibimiento de lo señalado en

el artículo 346 Nº 3 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese. En relación a los singularizados en los números 3 y 4, téngase por acompañados, con citación. Al tercer otrosí,

téngase por acreditada la personería y por acompañado el documento, con citación. Al cuarto otrosí, téngase presente en los términos del artículo 49 del Código De Procedimiento

Civil. Al quinto otrosí, téngase presente. Atendido lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 20.886, en relación a lo dispuesto en el artículo 5 del Auto acordado Nº 85-2019, se
hace presente al receptor judicial que practique la diligencia que deberá utilizar la herramienta de Georreferencia en todas las actuaciones judiciales efectuadas, incluidas las

búsquedas a que hace referencia el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía $3.807.108 .- MANDAMIENTO Requiérase por un Ministro de Fe al deudor
INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA, del giro de su denominación, representada legalmente por JAVIER IGNACIO GODOY CAZAUX, ignora profesión u oficio, y por
MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX, ignora profesión u oficio, domiciliados en LOS NISPEROS 42, LA SERENA., para que en el acto de su intimación paguen a BANCO DEL
ESTADO DE CHILE, la suma de $3.807.108 .- , más intereses pactados y costas de la causa. No verificado el pago, trábese embargo sobre bienes propios del ejecutado, en
cantidad suficiente que cubran el capital, intereses y costas. Se estableció para la traba del embargo, todos los bienes muebles e inmuebles, presentes o futuros que guarnecen o

guarnezcan el domicilio de la ejecutada, los que quedarán en poder del deudor en su calidad de depositario provisional, bajo las responsabilidades legales correspondientes. Se

designa como depositario provisional al propio ejecutado, bajo sus responsabilidades legales. Así esta ordenado por resolución de esta fecha, recaída en los autos rol Nº C-1543-

2025, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE CHILE/ INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA,", sobre juicio Ejecutivo de este Tercer Juzgado de Letras de La Serena .- La
Serena, veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. La Serena, once de septiembre de dos mil veinticinco Proveyendo la presentación de 10 de septiembre de 2025, a través de la

Oficina Judicial Virtual, se resuelve: Como se pide, habiéndose incorporado por el Receptor Judicial, las búsquedas frustradas en los folios 30 al 37 y atendido el mérito de los
antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado y procédase a notificar la demanda sub lite y su
proveído, así como requerir de pago al demandado INMOBILIARIA E INVERSIONES CAZAUX SPA RUT: 76.560.786-8, representada legalmente por don JAVIER IGNACIO GODOY
CAZAUX RUT: 12.620.693-3 y doña MARIA FERNANDA GODOY CAZAUX RUT: 15.051.994-2, por medio de avisos en extracto, autorizados por el Sr. Secretario del Tribunal, en
los cuales se deberá expresar que aquella en su calidad de Ministro de Fe requiere, por medio de los respectivos avisos, al ejecutado para el pago de lo adeudado, pudiendo este
consignar el importe en la cuenta corriente del tribunal Nº1250008860-3, en las fechas en que aparece la publicación, los cuales deberán publicarse en el diario "El Día" de
esta ciudad por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la República.

ERICK BARRIOS RIQUELME
Secretario Subrogante

Tres de marzo de dos mil veintiséis

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/03/2026
    $109.944
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
          9%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 11


